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coNTRATo oe pnesrncróN DE sERvtctos NUI\,IERo FtAcH/030/D/2022, QUE cELEBRAN
poR UNA pARTE EL FtDEtcoMtso DE ADMtNtsrRAclóu paRn tn pnouoclóru y FoMENTo
DE LAS AclvtoADEs ruRísnces EN EL ESTADo DE cHIHUAHUA, EN Lo sucEstvo "EL
FtDEtcoMtso" A TRAVES DEL BANco SANTANDER rvrÉxlco, s. A., tNsTtruclót{ oe aANct
ruúlrtple, cRUpo FtNANcTERo SANTANDER EN su cALtDAD oe lrusltuclóru FtDUctARtA,
REPRESENT.{DC EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO EL LIC. EDUARDO JAVIER
IúARRoouíN SALINAS, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE oguovluRRÁ "EL FtDUctARto", y
poR LA orRA pARTE, LA pERSoNA I/oRAL TRES cHANGos colvtuN¡ceclóH s.A. DE c.v.
REpRESENTADA EN ESTE ACTo poR LA c. ALEJANonI p¡rnrÁ¡¡ Álvlnez, eu su
cARÁcrER DE REPRESENTANTE LEGAL, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE oEr'iolr¿ltrlRRÁ
COIVIO 'LA PRESTADORA''; Y ACTUANDO CONJUNTAÍ\¡ENTE SE LES OENO¡¡IUARÁ CO¡¡O
..LAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

DECLARACIONES
I. DECLARA "EL FIDUCIARIO" POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FICUCIARIO QUE:

1.1. De conformidad con el Decreto número 483/96 I P.O., publicado en el Periódico Ofic¡al del E$ado
de Chihuahua Numero 104 de fecha 28 de diciembre de 1996, med¡ante el cual en Congreso del Estado
autor¡za al Ejecutivo a la celebración de un contrato de fideicomiso, el cual se formal¡zo en la Escrilura
Pública Numero 1,316 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la fe de la Lic. Rosa del Carmen
Chávez González, Notar¡o Público Número 5, con ejercicio en la ciudad de Meoqui, Chihuahua,
celebrado por el Gobierno del Estado de Chihuahua como F¡deicomitente y F¡deicomisario; la
Asociación de Hoteles y fvloteles del Estado de Chihuahua A.C y la Cámara Nacional de Comercio
Servicios y Turismo de Chihuahua como Fideimmisarios y Banm Santander, S. A., lnst¡tuc¡ón de
Banca Múlt¡ple, Grupo Financiero Santander (antes Banco Santander Mexicano, S.A., lnst¡tuc¡ón de
Banco Múltiple Grupo Financiero lnvermexico) como Fiduciarios del "Frdeicomiso de Adminjstración
para la Promoc¡ón y Fomento de las Activ¡dades Turísticas en el Estado de Chihuahua", identificado
administrativamenle por este último con el número 21111101 y en lo sucesivo denominado ,,EL

FIDEICOMISO"

1.2. 'EL FIDEICOMISO" t¡ene como fin, de entre otros, instruir al Fiduciar¡o a través del Comité
Técn¡co, a cubrir costos y honorarios de las empresas y los serv¡c¡os que se ut¡licen para la promoción
de la act¡v¡dad turística que se desarrolle en el Estado, con cargo al Fideicomiso, de conformidad con
los dispuesto por la cláusula quinta inciso C) del contrato de Fideicomiso que consta en la Escr¡tura
Pública señalada en la declaración que antecede.

1.3. La lnstitución de Crédito está debidamente autorizada para fungir como f¡duciaria en las
operaciones a que se refiera la fracción VX del artículo 46 de la Ley de lnstituciones de Crédito, y del
capítulo V, Titulo Segundo, de la Ley General de TÍtulos y Operac¡ones de Crédito.

1.4. Acredita la des¡gnac¡ón de su delegado Fiduciario, el Licenciado EDUARDO JAVIER MARROeUIN
SALINAS, con la Escritura públ¡ca número 74,892, de fecha 14 de febrero de 2006, otorgada ante la
fe del Lic. M¡guel Alessio Robles, notario público número 1g, con ejercicio en la ciudad de México,
D¡str¡to Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Regrstro Públ¡co de Comerc¡o de esa
m¡sma ciudad en elfol¡o mercantil número 63,608 con fecha 6 de octubre de 2006.

1.5. Para efect
de Campos N
postal 31203.

os del presente instrumenlo legal se señala como domicil¡o el ubicado en la calle ortiz
umero 1506, en la colonia san Felipe, en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, código
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1.6. El Reg¡stro Federal de Contribuyentes con el cual quedo reg¡strado "EL FIDEICOMISO" ante el

Serv¡cio de Administración Tributar¡a, se identifica con la clave BSM9705l9DU8.

1.7. Esta contratación fue real¡zada por medio de Adjudicación d¡recta por excepción a la Licitación
pública, y que dispone de los recursos necesarios para llevara cabo elpresente proced¡miento, mismos
que se encuentran en la cuenta presupuestal número 3631 denominada "Servicios de creatividad,
producción y preproducción de public¡dad, excepto internef', según consta en el of¡c¡o número
FlDlACHJIO7712022, de fecha 04 de abr¡l de 2022, emitido por la C.P Karla Verónica Ramos Pacheco,
Titular de la un¡dad Adm¡nistrat¡va del F leicomiso de Administración para la Promoción y Fomente de
Actividades Turist¡cas en el Estado iAh, Chihuahual.

1.8. El Com¡té de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Fideicomiso ¡Ah, Chihuahua!, con
fecha 05 de abril de 2022, emilió Didamen de Excepción número FIACH/0301O12022, de autorizacón
para la adjud¡cac¡ón directa por excepción a la Licitación pública, para que "EL FIDEICOMISO", a
través del "FlDUClARlO", procediera a formalizar la contratación de los servicios de TRES CHANGOS
COMUNICAOÓN S.A DE C.V. para la contralación de una agenc¡a creat¡vda.

Por lo que con fundanento en el artículo 73 fracción Vl de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y el artículo 72 fracción Vl del Reglamento de la
Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua, se
dictamino en favor de TRES CHANGOS COMUNICACIÓru S.l. DE C.V. por ser el más conveniente
para los fines de la promoción del Estado de Chihuahua ya que el proveedor cuenta con la exper¡enc¡a
y la capacidad económica y técn¡ca, otorgando así el profesionalisrno que asegura las mejores
condiciones para "EL FIDEICOMISO" lal y como se acred¡ta con el acta de esa misma fecha suscrita
por el comité.

1.9. Es de su ¡nterés suscrib¡r con "LA PRESTADORA' el presente contrato, en virtud de haberse
cerciorado que "LA PRESTADORA" cuenta con la documentación y los elementos prop¡os y
suficientes para hacer frente a las obligac¡ones que se deriven en relac¡ón con el objeto del presente
contrato.

1.10. Tiene neces¡dad de contratar los servicios de "LA PRESTADORIf', para efecto de que le
proporc¡ones los servicios que permiten promover Ia marca turÍstica e imagen del Estado de
Chihuahua.

II. DECLARA "LA PRESTADORA", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE:

11.1. Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida med¡ante ¡nstrumento legal numero
77,983 (setenta y siete mil novecientos ochenta y tres), libro 1,604 (m¡l seiscientos cuatro), de fecha
02 de julio de 2021, ante la fe del Lic. lgnacio Soto Sobreyra y Silva, T¡tular de la NotarÍa número 13
(trece) en C¡udad de Méx¡co.

11.2. T¡ene como objeto: relaciones publ¡cas y consultoría en Comunicac¡ón, este rubro hace referencia
a la creación e ¡mplementac¡ón de estrategia adecuadas para cada marca o empresa. como parte de

s serv¡cios que se ¡ncluyen están; generac¡ón d mater¡ales de comunicación, enrenamiento de
med¡os a voceros, gest¡ón de espacios en medios de comunicación de todas las fuentes periodislas
(dependiendo el proyecto), gestión d entrev¡stas con medios de comunicac¡ón en ¡nfluenciadores;
creac¡Ón y desarrollo de eventos que apoyen la estrateg¡a diseñada para casa marca; monitores de
información y creación de anális¡s de resultados cobre el impacto de la marca en med¡os de
Gomunicac¡ón; generac¡ón de al¡anzas con marcas, influenciadores o empresas afines al proyecto en
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turno para cada cliente de la agencia; consultoría en temas de comunicación y mane.jo de crisis para

cl¡entes.

Market¡ng digital, influencer marketing y redes sociales- Este rubro hace referencia a la creación de
campañas para social media y buscadores de internet desarrollo de conten¡dos editoriales y gráficos
para redes sociales y páginas de internet, gest¡ón y monitoreo de irfluenc¡adores y l¡deres de op¡nión.
Desarrollo de estrateg¡as y conten¡do multimedia para difus¡ón, amplif¡cación y comunicación de
productos y servicios. Control y diseño de estrategias de pautas comerciales para redes sociales y
pág¡nas de ¡nternet. Realización de video, fotografía y diseño gráfico, imagen, diseño, producción y
comun¡cac¡ón v¡sual.

11.3. La G. Alejandra Petatán Álvarez, acredita su personalidad como representante legal, según
consta en el instrumento legal descrito en la declaración 11.1.

11.4. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número TCC2107026L3.

11.5. Señala como domicilio para oír y rec¡b¡r notificaciones, así como domicilio Fiscal el ubicado en
calle Serapio Rendon número 1 12, colonia San Rafael, código postal 06470, Delegación Cuauhtémoc,
ciudad de México.

ll.6- Cuenta con la experiencia, los conocim¡entos y la capacidad necesaria para prestar los serv¡cios
requer¡dos y que poster¡ormente se señalan en este contrato.

III. DECLARAN "LAS PARTES":

lll.1. Se reconocen la pesonalidad con la que celebran y suscriben el presente contrato de prestación
de serv¡cios para todos los efectos legales que se proceda.

lll.2. Celebran el citado contrato sin que exista dolo, lesión, error y/o algún vicio en el consentimiento
que cause nulidad, por lo que se presentan de manera voluntaria, libre y responsables.

lll.3. se suietan a la forma y térm¡nos de las s¡guientes:

CLAÚSLAS:

PRIMERA OBJETO. Bajo los términos y condiciones de este contrato "LA PRESTADORA", se obliga
a brindar servicios a "EL F|DUC|AR|O", relacionados a la contratación de una agenc¡a creativa que
incluye lo siguiente:

Redes Sociales:
- Desarrollo de conten¡do digital.

o 15 - 18 contenidos adaptados a cada plataforma
o 5 - 8 videos de 60 segundos en vertical (reels)
., Levantam¡ento fotográfi co digital

" Gráficos
- Mane.¡o de comunidad en redes soc¡ales.
- Moniloreo de usuarios.
- Segu¡m¡ento de respuesta.
- Monitoreo de tendencias
- Desarrollo de comunidades
- Manejo de 3 plataformas (Facebook, instagram, Youtube)

lnfluencer Marketing:
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- Maneil y atención a ¡nfluencers.
- Monitoreo de redes sociales.
- Desarrollo y ejecuc¡ón de estrateg¡as.
- Convocator¡a de influencers y líderes de opinión.
- Cotización y seguimiento de influencers pagados (en caso de ser necesario)

Estrategia Pauta:
-Análisis del mercado
- Creación de Públicos.
- Pauta redes sociales.
- Google Ads para buscadores
- Google Ads para YouTube
- Contenidos para campañas

o Gráficos
o Fotográficos
o V¡deo

Producción de conten¡dos:
-Diseño para redes sociales.
- Reels.
- Fotografía.
- Videos.
- Post producción
- Diseño Gráfico para campañas publicitarlas

Diseño:
-Desarrollo y elecución de ideas creativas
- Desarrollo de materiales para publicidad BTL y ATL
- Adaptac¡ón de mater¡ales a formatos de digital y de impresión
- D¡seño de materiales orgánims para redes sociales

Producción:
-Desarrollo, logística y ejecución de eventos

De lo anterior "LA PRESTADORA" entregará evidenc¡a del servicio brindado

SEGUNDA IMPORTE DEL CONTRATO. Por instrucciones de la presidenta del Com¡té Técnico de
"EL FlDElcoMlso", "EL FlDUclARlo", pagara a "LA PRESTADoRA", con cargo al patrimonial de
"EL FlDElcoMlso", er precio fi.io convenido para la presente operación, por un monto de
$1,350,000.00 (un millón tresc¡entos cincuenta m¡l pesos 00/100 M.N), más ei impuesto al Valor
Agregado, dando un total de $1,566,000.00 (un millón qu¡n¡entos sesenta y seis mil pesos 00/100
M.N)

TERCERA. ANTICIPO Y CONDICIONES DE PAGO. En Ia presente operac¡ón no se otorgará anticipo,
el pago del importe referido en la cláusula que antecede, se pagará de manera mensual, bajo entrega
del testigo correspondiente, del presupueslo a probado 2022, debiendo Ilevarse a cabo en los térm¡nos
del presente instrumentos, previa a la presentación de la(s) factura (s) correspondbnte (s) que cumplan
con los requisitos fiscales previstos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en jas

\

Pág¡na 4 de 10

Brendita
Rectángulo



¡Ah Chihuahua!
' néto
instalaciones del F¡de¡com¡so Ubicado en calle Ortiz de Campos 1506, Colonia San Fel¡pe, Código
Postal 31203, de esta ciudad, a nombre de Banco Santander México, S.A, lnstituc¡ón de Banca
Múltiple, Grupo F¡nanciero Santander, Prolongac¡ón Paseo de la Reforma No. 500, Piso 2, lvlodulo 206,
Colon¡a Lomas de Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01219, C¡udad de México, R.F.C.
8SM970519DU8.

Para la ejecución del otieto de este instrumento legal, no se contemplan viáticos de ningún tipo.

El pago de la factura no se considerará como la aceptación plena de los servicios brindadoq ya que el
Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO", se reserva el derecho de reclamar por servicios faltantes o
mal ejecutados.

CUARTA PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS. "LA
PRESTADORA" deberá otorgar el servic¡o según lo establecido en la cláusula pr¡mera de este
instrumento legal, en el plazo de la vigencia establecida, conforme a la propuesta presentada y las
neces¡dades del Fide¡com¡so respecto del espacio que será usado con el objetivo principal de
posic¡onam¡ento y la dfusión del tur¡smo en el Edado de Chihuahua.

QUINTA VIGENCIA. La vigencia del presente Contrato será a partir de la firma del mismo y hasta el
31 de diciembre de 2022.

SEXTA GARANT|AS. "LA PRESTADORA" se obliga a constituir en la forma, térm¡nos y
proced¡m¡entos previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del
Estado de Chihuahua, al Fiduc¡ar¡o, garantía para el debido cumpl¡mento del contrato, a más tardar
dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del presente instrumento, mediante una pólza
de fianza en moneda nacional, em¡t¡da por cualquier ¡n$itución afianzadora legalmente autorizada, en
los términos de la Ley Federal de lnstituciones de Fianzas, o bien cheque certificado, o de caja por un
importe equivalente al 10% (diez por cientos) del monto total del contrato, sin incluir el lmpueslo al
Valor Agregado.

Conforme al artículo 84 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servic¡os del
Estado de chihuahua, "LA PRESTADORA" se obl¡ga a gaanl¡ze¡' el saneam¡ento para el caso de
evlcción, los defeclos y vicios ocultos y de la calidad de los servicios, mediante cheque certif¡cado, de
ca.ia, o pÓl¡za de fianza en moneda nacional, emitida por una inslitución Afianzadora legalmente
autor¡zada y acreditada por la Secretar¡a de Hacienda y Créd¡to Público Federal, a favor del Fiduciario,
por un importe equivalente al lOo/o (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpuesto
al Valor Agregado, que deberá entregar a más tardar denfo de los 1O días hábiles posteriores a la
firma del presente contrato.

Una vez cumpl¡das las obligaciones de "LA PRESTADOFIA" a satisfacc¡ón del Comité Técnico de ,,EL
FIDEICOMISO", deberá presentar una solicitud por escrito a dicho Comité para la cancelación de las
garantías anteriormente señaladas, quien emitirá por escrito su respuesta mediante constancia de
cumplimiento de obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de
las garantías de cumplimiento de contrato y saneamiento para el caso de evicción, los defectos y v¡cios
ocultos y de la calidad de los servic¡os.

/]

sÉPTlMA. - MoDlFlcAcloNES. El presente contrato podrá ampliarse respecto a su vigenc¡a y
volúmenes de los bienes de conform¡dad con lo establecido en el artÍculo gg de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, s¡empre que el

\
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monto total de dichas modif¡cac¡ones no rebase en conjunto, el 30% (treinta por ciento) de los

conceptos y volúmenes estableodos originalnente en los m¡smos.

En caso de otorgarse una mod¡f¡cac¡ón al plazo pactado para la entrega del servicio deberá e$ar ante
un caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles al ente públ¡co, deb¡endo obrar constancia de ellos,
de conformidad con lo establecido por el artÍculo 94 del Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡ciones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

En el supuesto de que el presente contrato se modifique, "LA PRESTADORA" Se obliga a emitir
garantía de cumpl¡miento y los defectos, vicios ocultos, daños del bien y calidad de los servicios en el
mismo porcentaje mencionado en la cláusula sexta.

Cualquier modificación al presente contrato deberá de formalizarse por escrito entre las partes; los
instrumentos legales respectivos serán suscritos por la persona que lo haya hecho en el contrato o
qu¡en este facultado para ello.

"EL FIDUCIARIO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refleran a precio, anticipos, pagos
progres¡vos, especificac¡ones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más
ventajosas a las establecidas or¡ginalmente.

OCTAVA. RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO. EL Comité Técn¡co de "EL FIDEICOMISO", podrá en cualquier momento ver¡f¡car la
prestac¡ón de los servic¡os profesionales ob.¡eto del presente contrato a través de la D¡rectora General,
y en caso de que resulte alguna inconformidad, se lo hará saber por escrito a la brevedad posible a
"LA PRESTADORA" a fin de que sean real¡zados a su entera satisfacción, nombrando para tal efecto
a la Directora General de "EL FIDEICOMISO", como responsable de verificar el cumplimiento del
presente contrato.

En caso de que el Comité Técnico o la Directora Generalde "EL FIDEICOMISO", detecte con motivo
de la supervisión antes menc¡onada que el objeto del contrato se proporciona con espec¡ficaciones
distintas a las establecidas, 'EL FIDEICOMISO", por conducto de "EL FlDUClARlO", podrá proceder
a rescind¡r administrativamente el contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua o en su caso se hará efectlva la
garantía de cumpltm¡ento del presente contrato.

NOVENA.. PROHIBICIÓN E CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "LA PRESTADORA"
se obl¡ga a no ceder en forma parcial n¡ total a favor de cualquier otra persona física o moral los
derechos y obligaciones que se der¡ven del presente contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro
prev¡a autor¡zación por parte de 'EL FIDEICOMISO".

DECIMA FIDENCIALIDAD "LAS PARTES", convienen en guardar y conservar bajo la más
estricta conf¡dencial¡dad la ¡nformac¡ón conten¡da en el presente contrato y cualquier otro tipo de
información que sea debidamente marcada como confidencial, "LA PRESTADORA', no podrá
divulgar, por n¡ngún medio, los datos y resultados obtenidos de los servicios objeto de este contrato,
sin la autorización por escrito del Comité Técn¡co de ,,EL FlDElCOMlSO,,.

'LA PRESTADORA' acuerda que, en caso de faltar a lo convenido en el párrafo anterior, podrá ser
causa de reos¡ón del contrato.

La ¡nformac¡ón confidencial de "LAS PARTES" no incluirá ¡nformación que j
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a). - Es o comienza a ser parte del dominio público por causa distinta de la acción u omisión de la otra
parte;
b). - Estuv¡era en posesión leg¡tima de la otra parte antes de su revelac¡ón y no hubiera sido obtenida
por la otra parte d¡recta o ¡ndirectamente de la parte reveladora;
c). - Es legítimamente revelada a la otra parte por una tercera persona s¡n restricc¡ones de revelación,
o
d). - Es independientemente desarrollada por la otra parte.

DÉCIMA PRIMERA. - PROPIEDAD INTELECTUAL. En caso de violaciones en mater¡a de derechos
inherentes a la prop¡edad intelectual, la responsabil¡dad estará a cargo de "LA PRESTADOR¡('.

Los derechos inherentes a la propiedad ¡nteledual que se deriven de consultorías, asesorías estud¡os
e investigaciones, ¡nvar¡ablenEnte se constitu¡rán a favor de "EL FIDEICOMISO" en términos de las
dispos¡c¡ones legales aplicables.

DÉCIMA SEGUNDA. . coNDIcIoNES. TÉRMI NOS Y PROCED IMIENTOS PARA LA APLICACIÓN
DE PENAS CO NCIONALES EL Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" a través de "EL
FIDUCIARIO" podrá aplicar para el caso de que "LA PRESTADORA" no realice la prestación de los
serv¡c¡os durante el plazo señalado, una pena convencional consistente en una cant¡dad igual
equivalente al 2% (dos por c¡ento) por cada día de atraso del importe total del bien no proporcionado,
hasta el 10% (diez por ciento) que corresponde a la garantía de cumpl¡miento del contrato, no deb¡endo
ser más de 5 días de atraso y a part¡rde ese momento se podrá optar por la rec¡s¡ón del contrato.

Transcurridos 5 días naturales s¡n que "LA PRESTADORA" cumpla con el objeto de este contrato, EL
comité Técnico de "EL FlDElcoMlso", a través de "EL FlDUclARlo", con fundamento en el artículo
90 de la Ley de la mater¡a, procederá a llevar a cabo la rescis¡ón del presente instrumento, y en su
caso, hacer efect¡va la garantía de cumplimiento.

Para determ¡nar la aplicación de la sanción estipulada, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor, o por cualquier otra causa que a juicio del comité Técnico de ,,EL
FIOEICOMISO" no sea imputable a "LA PRESTADORA,,.

DÉCIMA TERCERA. . MPLIMIENT En caso de incumplimiento por parte de ,,LA
PRESTADoRA" a las obligaciones a que se compromele en virtud de esle instrumento, .EL
FlDUclARlo" conforme a las instrucciones que le gire el comité Técn¡co de ,,EL FlDElcoMlso,,,
podrá escoger entre exig¡r el cumplimiento del contrato o declarar su rescis¡ón y el resarcimiento de
daños y perjuicios. En caso de lo pr¡mero, "EL FlDUclARlo" hará efectiva la garantía y ,,LA
PRESTADOR¡t'' reembolsará a "EL FIDUCIARIO" las cantidades recibidas como precio del servicio,
así como sus respectivos intereses a la tasa prev¡sta por la Ley de lngresos del Estado de Chihuahua
vigente.

DÉCIMA CUARTA. . ISLACIÓN LICABLE. "LAS PARTES" se obligan a sujetarse
una de las cláusulas del
que establecen Ia Ley de
de Chihuahua y demás

disposiciones administralivas aplicables a la maleria

estr¡ctamenle para el cumpl¡m¡ento del presente contrato, a todas y cada
mismo, así como a los términos, lineamientos, proced¡m¡entos y requisitos
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado

DÉCIMA QUINTA. . RESCISIéN.ADMINISTRATIVA. EI COM¡Ié TéCN|CO dE..EL FIDEICOMISO" POrconducto de su "FlDUClARlo" podrá rescind¡r adm¡nistralivamenle el contrato en caso de
incumplimiento de las obl¡gaciones a cargo de "LA PRESTADoRA,,de conformidad con el artículo go
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de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua,
sujetándose al proced¡m¡ento s¡gu¡ente:

l.- Se ¡niciará a part¡r de que a "LA PRESTADORA" le sea comunicado por escrito el cumplim¡ento en
que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

ll.- Transcurrido el térm¡no al que se refiere la fracc¡ón anter¡or, el ente públ¡co contará con un plazo
de quince días háb¡les para resolver, cons¡derando los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer
"LA PRESTADORA" la determ¡nación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidarnente
fundamentada, motivada y comunicada al proveedor dentro de dicho plazo.

lll.- Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar
los pagos que deba efectuará el ente público por concepto de los servicios prestados hasta e¡ momento
de la rescisión.

DÉCIMA SEXTA. . CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" será
responsable del retraso o incumplimiento de este contrato que resulte directa o indirectamente por
caso fortuito o fuerza mayor.

Exceptuando los supuestos del artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos
y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

DÉC|MA sÉPTtMA. - RELACTONES LABORALES. "LA PRESTADORA" como patrón det personat
que utilice para la real¡zación de los serv¡c¡os profesionales objeto del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones contenidas en las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabaJo y de seguridad social. "LA PRESTADORA" conv¡ene por lo mismo, en responder
de todas las reclamac¡ones y prestac¡ones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra
de "EL FIDUCIARIO" en relación con los serv¡cios profesionales de consultoría prestados por la
misma, liberando de toda obligación laboral a "EL FlDUClARlO".

DÉCIMA OCTAVA. . LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE "EL FIDUCIARIO''. QUEdA CXPTESAMENTC
consentido por parte de "LA PRESTADORA' que el obl¡gado a realizar los pagos no es ,,EL

FIDUCIARIO" sino que se encuentra supeditado a las ¡nstrucc¡ones que reciba del Comité Técnim de
'EL FIDEICOMISO" y que las obligaciones asumidas en este contrato las cubrirá hasta donde baste
y alcance el patrimonio fideicom¡t¡do, renunciando a ejercer cualqu¡er acc¡ón o reclamación en contra
de "EL F|DUClARlO".

DECIMA NOVENA. PONSABILIDADES DE "LA P STADORA". "LA PRESTADORA" SCRES

4

obliga a brindar los serv¡c¡os objeto de este Contrato conforme a lo estipulado en el presente contrato
y a que la ejecución se efectúe a satisfacc¡ón de "EL FlDElcoMlso", así como a responder por su
cuenta y r¡esgo, de los defectos, daños, y perjuicios que por la inobservancia o negligencia de su parte
se lleguen a causar a "EL FIDEICOMISO" o a terceros; hasta por un plazo de tres meses posteriores
a la recepción de la prestac¡ón de los servicios materia del presente contrato. De no ser así, se hará
efectiva la garantía de saneamiento para el caso de Evicc¡ón, vicios ocultos, daños y perjuicios y
calidad de los servicios est¡pulada en la cláusula sexta segundo párrafo del presente instruménto.

LA PRESTADORA" será el ún¡m responsable de la ejecución de los serv¡c¡os profes¡onales,
ebiendo realizar las acciones necesarias que le permitan cumplir con todas y cadá una de las
bligaciones derivadas del contrato.

d
o

t \
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Si 'LA PRESTADORA" realiza servicios profesionales por mayor valor del contratado, sin med¡ar

contrato respect¡vo, independ¡entemente de la responsabil¡dad en que ¡ncurra por la ejecución de los

servicios excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a modif¡cación alguna del
plazo de ejecución de los mismos.

UGÉSIMA. . TERMINACIÓN ANTICIPADA. "EL FIDEICOMISO" A trAVéS dC "EL FIDUCIARIO"
podrá dar por terminado ant¡c¡padarnente el presente contrato por razones de interés general fundadas,
dando aviso a "LA PRESTADORA", cuando menos con cinco días naturales de anticipac¡ón.

Deberá darse cumpl¡miento a lo señalado en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

VIGÉSIMA PRIMERA. . RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten
con motivo de la interpretación y cumpl¡miento de este contrato y sus convenios, serán resueltas ante
el Tribunal Superior de Justicia en la materia de la competenc¡a establecida en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

Por lo anterior "LA PRESTADORA' renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o cualquier olra causa somet¡éndose expresamente a la jurisdicción y
competencia de las salas del Tribunal Super¡or de Justicia del Estado de Chihuahua.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU CONTENIDO,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTAN A
LA EXPRESION DE SU LIBRE VOLUNTAD, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA
CHIHUAHUA, EL DíA 06 DE ABRIL DE2022.
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POR "LA ADORA"

Ltc. D JAVI C. ALEJANDRA Á¡r Álvlnez
ALINAS REPRESENTANTE LE TRES CHANGOS

DELEGADO FIDUCIARIO
BANCO SANTANDER MEXICO S.A.
tNsTtructóN DE BANCA MULTTPLE

COIVUNICACI N .A. DE C.V-

"COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR, VERI
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE C TO"

lrc. rvrenÍa TA OS MONTES
DIRECTORA GE RAL

FIDEICOMISO ¡AH IHUAHUAI

GO"

LIC. KARLA V NA SÁENZ ORTIZ
UNIDA JURÍDICA

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DEL coNTRATo DE pREsrActóN pE sERvtctos
F IACHIO3OIDI2O22, QUE CELEBRAN ANNFP i' EXIC tN§Ttft tatñNDE irt ll fl PLE
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POR EL "FIOUCIARIO''

a
_)
MARROQUíN

FIDEICOMISO ¡AH, CHIHUAHUA!

coM ol!q!e!AB!g DEL

Y POR OTRA
REPRESENTADA POR LA C.

CHIHUAHUA, AL DIA 06 DE ABRIL DE 2022.

PARTE LA PERSONA MORAL
EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA.

Brendita
Rectángulo



 


